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Bogotá D.C.,  
(663) 

MEMORANDO 

PARA:   ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
                           Director para la Gestión Policiva (e) 
 
DE:  VICTOR ALFONSO CRUZ SANCHEZ 
                           Alcalde Local de Puente Aranda 
 
ASUNTO: Solicitud de respuesta a la Proposición 407 de 2025 por parte de la Alcaldia Local de Puente 

Aranda.  
 
REFERENCIA:  Radicado Orfeo No 20252200105353 
 
Apreciado doctor,  

En respuesta al memorando referido en el asunto, mediante el cual, en el marco de la Proposición 407 de 2025 
respecto de la "Gestión de Suelos en Bogotá: Diagnóstico sobre Asentamientos Informales y Mercado de Tierreros", allegado 
por integrantes del partido político Polo Democrático.  

Por lo anterior, me permito indicar que de conformidad con lo preguntado en los numerales 4, 5 y 6 en los 
siguientes términos:  

4. Diagnóstico sobre la presencia y actuaciones de tierreros:  

5. Acciones policivas de las Alcaldías Locales:  

6. Acciones para prevenir la formación de nuevos asentamientos informales.  

En relación con lo expuesto, es importante precisar que, en la Localidad de Puente Aranda, no se ha identificado 
hasta la fecha la presencia ni la actuación de tierreros. Es decir, no se ha observado el parcelamiento de terrenos 
para su venta ni la formación de asentamientos ilegales en esta zona. Por lo tanto, no ha sido necesario 
implementar acciones preventivas, dado que no enfrentamos esta problemática en la localidad. 

Cordialmente, 

 

 
VICTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Puente Aranda 
alcalde.paranda@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó:  Juan Pablo Quintero –Profesional Especializado 222-24 A.G.P. J. 
Revisó:     Luisa Fernanda Malagón – Profesional Especializado de Despacho 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20256630038553 
Fecha: 25-03-2025 
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